
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se allega 
comunicación por parte de la empresa FLOTA CACHIRA. informando el registro positivo de la medida 
cautelar decretada por este Despacho mediante auto fechado del diecinueve (19) de noviembre del año 
2019, empero no será afectada al salario que percibe el aquí demandado, dado que este solo recibe un 
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente más el correspondiente auxilio de transporte. Para proveer. 
Bucaramanga, 13 de noviembre de 2020.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se pone en conocimiento de la parte interesada, 

el contenido de la comunicación allegada por la empresa FLOTA CACHIRA 

mediante correo electrónico, en el que informa lo siguiente: 

1. El aquí demandado OTONIEL RODRIGUEZ GUERRERO, tiene vigente un 

contrato laboral a término fijo con la empresa FLOTA CACHIRA LTDA 

desempeñando el cargo de CONDUCTOR. 

2. En contraprestación a sus funciones percibe un Salario Mínimo Mensual 

Legal Vigente, más el correspondiente auxilio de transporte. 

3. La medida cautelar decretada por este Despacho, fue registrada en debida 

forma, sin embargo, en razón a la suma que percibe el ejecutado como 

salario, esa no podrá ser afectada. 

4. En el momento que la mentada empresa realice remuneración alguna que 

exceda el límite planteado, procederá de conformidad con la orden judicial 

emitida por este Estrado Judicial. 

Lo anterior, para lo que los intervinientes consideren pertinente. 

  NOTIFÍQUESE  

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO No 20 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

18 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

MRS 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
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